
Ttb * (nUzQ
,T 526

PRIMERO: La Fundacion para la Promocion y el Desanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"22.101.000-7
representada por su Directora Ejecuüva RegionaUProüncial Sra. Marüra Prieto Sanhueza, RUT No8023540-2,
domiciliada en Carlos Anwandter#832 Valdivia y el organismo capacitador Sociedad de Capacitación Sonia W*b y
Cia Ltda, instituto Anglo Hispano, RUT N"77581970-7 , repnesentado por el Sra Sonia WSb y Cia Ltda, domiciliado
en Avenida Ramón Picarte No1193, suscriben d §guiente contrato de prestación de servicios.

SEGUNIIO: El organismo capacitador, Sociedad de Capacitacion Sonia Wetb y Cia Ltda, instituto Anglo Hispano,
se obliga a efectuar el servicio de capacitación Henamientas de Gestión y admirúshación para la Microenpresa,
Capacitación rye debeÉ impartirce conforme la derta de capacitación presentada porel OTEC, que se incorpora al
presente contrato en el anexo no2; anexo forma parte integrante de este contrato.

TERCERO: Fundación PRODEMU se oUiga a pagar Sociedad de Capacitación Sonia Webb y Cia Ltda, insütuto
Anglo Hisparxc, por los seMcios prestados la suma acordada que se índica en el anexo No1 mntra factura una vez
finalizado d cunso. El anexo Ml es parte integrante de este contratc.

CUARTO: El respectivo pago se efectuaÉ una ve¿ rerrlizfu la aprobación de término por parte de la Directora
Ejecutiva Prorvincial y previa entrega a Fundación PRODEMU de la conespondiente factura por parte de Sociedad
de Capacitacion Sonia Webb y Cia Ltda, instituto Anglo Hispano, en la oficina Provincial conespondiente. Asi
mismo, se exigirá pana el pago, la entrega por parte del Sociedad de Capacitación Sonia Webb y Cia Ltda, insütuto
Anglo Hispano de un informe de las actividades realizadas en cda clase; la lista de asistencia de cada clase
finrnda por las asistentes, en odginal o fotoqia legalizada y la lista de materiales y sr"úsidios entregados y
recepcionado por clase, en ori$nal o fotocopia legdizada.

QUINTO: EI plazo de ejecución & la capacitación seÉ el plazo gue se presente en la oferta tácnica o el que de
común acuerdo las partes detenninen. Las fechas de inicio y término del periodo determina& para la realización de
la capacitación debeÉn ser consignados en el anexo No 1 del presente contrato.

SEXÍO: Fundación PRODEMU podá poner término al presente contrato administratilamente y en forma
anücipada, nofificando su decision al Sociedad de Capacitación Sonia Wetrb y Cia Ltda, insütuto Anglo Hispano
mediante carta certificada, en caso de que este último incuna en incumplimiento grave & sus obligacionos o en
caso de que el servicio no sea prestado satisfactoriamente de acuerdo a lo estableeido en la oferta de capacitación
presentada por el Sociedad de Capacitiación §onia WSb y Cia Ltda, instituto Anglo Hispano, que se incorpora al
presente contrato en elanexo N?.

SEPflmO: El presente contrato terdrá ügencia a partir de 20 Junio 2016 y hasta 29 Julio 2016, período dentro del
cual Sociedad de Capacitación Sonia Webb y Gia Ltda, inslitr¡to Anglo Hispano, debeÉ realizar la c@citación
contnatada confome a las fechas acordadas y consígnadas en el anexo No2

OCTAVO: Las partes dejan expresa constancia de que la propiedad intelectualde todos los instrumentos,.informes /íÑrt$it;.,..
y base datos que se generen durante la gestión son y seÉn de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU. ,§'' "'*i,
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ll:^^^ñ^ ^^. ¡.*¡.^i§ --*¡*- §) lIOVENO: En el caso qre d Sociedad de Capacitación Sonia Wet¡b y Cia Ltda, insütuto Anglo Hispano, por hechoff rffid E i
o circunstancias de su responsabilidad, salvo los casos de fueza mayor que deberá ser acled[tada Sociedad dQÉ r:{ry o j
Capacitacón Sonia Webb y Cia Ltda, instituto Anglo Hispano, inanna en atrasos en el cumpimiento de los
señalados en este contmto, Fundacion PRODEMU poúá aplicar por cada día de atraso, una multa equívalente a 1

UF, cantidad que seÉ descontada dd pagofinal dd servicio.

DECIMO : La personería de Sonia Ana Mercedes W#, para cofiparecer en representacion de Soc¡edad de

Capacitacion Sonia Wetb Ltda, consta en escritu¡a prólica 26Mazo 2001, otorgada en la Notaría RafaelTqeda de
Valdiüa. La pensoneria de la Directona Ejecuüva Provincial Sra. Martha Prieto Sanhueza, pana r€pres€ntar a la
Fundación para la Promoción y Desanollo de la Mujer - PRODEMU, consta en escritura públíca de fecha 27 de
Mayo de 20'14, otorgada porel Notario Público de Santiago, señora Nancy de la Fuente Hemández.

En señal de aceptación, las partes suscriben el presente contrato, incluidos sus anexos, los que forman parte

integrante del misrno, en &s ejenplares de ic!éntico tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERV¡CIOS DE CAPACITACION



Fundación para la Promoción Desarrollo de la Mujer - PRODEMU

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION

ANEXO N91
EnValdivia,a20de]uniode2o16,entrelaFundaciónparalaPromoc¡onvá¡oe@
N"72.7oL.aobz y Sociedad de Capacitación Sonia Webb y Cia Ltda, instituto An$o Hispano RUT Ne 7758L97G7, se
ha acordado la Prestación de Servicios de Capacitación para los cursos que se detallan a cont¡nuación {se adjunta al
presente contrato el programa de capacitación cada curso) :

M8
detalluier

Forma de pago: Contra fastura y/o boleta de honorarios una vez finalizado el

Drtos Facture.¡ón o I

HERBAMENTTAS DE

GESnOn¡Y
ADMINI§ÍRACION

PARA I.A

MICROEMPRESA

Razón Social:
RUt:

Dirección:
Giro:
Teléfonos:

Serviclo de Desarollo Soclal

296¿l{t435, 295rt0481
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